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Más de 16 mil personas disfrutaron de 
la Fiesta de la Palta Crucina 2024 
El pasado fin de semana, los días 

sábado 19 y domingo 20 de octubre, La 

Cruz fue el escenario de una de las fiestas 

más esperadas de la región: la Fiesta de 

la Palta Crucina 2024. Financiada por el 

Gobierno Regional de Valparaíso, que, a 

través del Fondo de Vinculación con la 

Comunidad, ha hecho posible esta gran 
Fiesta de la Palta Crucina, la cual contó con 

la asistencia de más de 16 mil personas, el 

evento se convirtió en un éxito rotundo, 

ofreciendo una amplia gama de activida- 

des para todas las edades. 

El primer día, la carrera de gastro- 

nomía del CFT PUCV sede Quillota sor- 

prendió al público con una demostración 
culinaria centrada en la palta, enseñan- 
do cómo preparar lactonesa con este in- 

grediente tan característico de la zona. 

Además, el escenario Cultural brilló con 

la presentación del Coro Comunitario de 

la Municipalidad de La Cruz y la obra de 
teatro Una Rapsodia de La Cruz, regalan- 

do alos asistentes una tarde inolvidable. 

El escenario Principal también estuvo 

lleno de emociones, con la semifinal del 

Festival del Cantar Vecinal, donde artis- 

tas locales mostraron su talento. Tras la 

decisión del jurado, el público disfrutó de 

la música de Kvtarsis, para luego cerrar 

la jornada bailando al ritmo del artista 

principal que fue la Combo Tortuga. 

El domingo, las actividades continua- 

ron con fuerza. El Taller de Música Po- 

pular y Folclórica de la municipalidad, la 

Orquesta Municipal de Música Popular 

de Quillota y la presentación de Pablo de 

La Cruz crearon una atmósfera festiva. 

La final del Festival del Cantar Vecinal 

fue uno de los momentos más esperados, 

dondeel talento local destacó en el escena- 

rio Principal, cautivando al público. 

El cierre musical estuvo a cargo del 
grupo Sello de Raza, la presentación mu- 

sical de la destacada Daiana Romina y el 

espectacular Jordan y Tú, quienes hicieron 

vibrar y disfrutar de sus espectáculos a 

los asistentes. 

Alolargo dela fiesta, más de 250 stands 

de emprendedores locales ofrecieron 

una gran variedad de productos, hubo 

19 juegos infantiles para que disfrutaran 

lasinfancias, un amplio patio de comidas, 

patio cervecero, y diversas exposiciones 

que destacaron la riqueza cultural y 

productiva de la zona. La celebración, 

que comenzó a las 12:00 horas, se exten- 

dió hasta la medianoche, brindando a 

todos una experiencia única conentrada 

gratuita. 

Miércoles 23 de octubre de 2024 
  

  

  

La Fiscalía lo formalizó 

por el delito de 
conducción en estado 

de ebriedad con o sin 

daños o lesiones leves 

Grandes daños materiales dejó 

el accidente de tránsito del viernes 

18 de octubre, donde una camione- 

ta que circulaba por la calle Freire, 

impactó un poste de alumbrado pú- 

blico, arrasó con un medidor de gas 

natural, chocó contra la reja peri- 

metral de dos viviendas y terminó 

impactando un vehículo de uno de 

los residentes del sector El Cristo, 

que estaba estacionado ahí. 

El fuerte estruendo del accidente 

alertó a varios vecinos, en medio 

de la quietud que había hasta poco 

antes de las 6 de la madrugada. Bom- 

beros y personal de una empresa de gas 
natural debieron controlar la emergen- 

cia por la emanación que se produjo 

por el choque. 

Carabineros de la Cuarta Comi- 

saría de Quillota concurrió hasta 

el lugar y le realizó, como es de 

rigor, el test de alcohol al conductor 

de la camioneta. La prueba arrojó 

que el chofer, que fue el único le- 

sionado por el incidente, conducía 

en estado de ebriedad. 

Por esta razón, los efectivos lo 

tomaron detenido y por instruc- 

ción del fiscal de turno, lo dejaron 

a disposición del Juzgado de Ga- 

rantía de Quillota. Observador.cl 

averiguó que en el mismo viernes 

18 de octubre, se realizó su control 

de detención en el tribunal y la Fis- 

calía lo formalizó por el delito de 

conducción en estado de ebriedad 

con o sin daños o lesiones leves. 

ARRAIGO NACIONAL 

Con la formalización, la investi- 

gación en su contra se decretó como 

oficial, por lo que las diligencias 

continuarán para reunir diferentes 

evidencias y eventualmente, iniciar 

un juicio oral contra el conductor de 

la camioneta. En esa instancia se de- 

terminará su inocencia o culpabilidad 

    

  

en los hechos que se le acusaron. 

El Tribunal de Garantía de Quillota 

decretó la medida cautelar de arraigo 

nacional para el imputado, por lo que 

quedó en libertad, pero con la prohibi- 

ción de salir del país. Además, se fijó 

un plazo de 150 días para completar 

la investigación. 

Si llegara a ser condenado por este 

hecho, el conductor arriesgaría una 

pena de presidio menor en su grado 
mínimo (de 61 a 540 días de cárcel), 

multa entre 2 y 10 UTM y suspen- 

sión de la licencia por dos años si es 

que fue sorprendido por primera 

vez cometiendo esta falta, cinco 

años en la segunda ocasión y la 

cancelación de la licencia si es 

sorprendido una tercera vez.
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